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1. OBJETIVO

Definir políticas y estrategias institucionales para el desarrollo de las actividades de educación y formacion, considerando los lineamientos establecidos en el Proyecto Educativo y los Planes de Estudio trazados en la Corporqacion Universitaria Centro Superior – UNICUCES..

2. ALCANCE

Este procedimiento busca evidenciar el quehacer institucional en cuanto al desarrollo de la labor pedagógica y didáctica en el aula, teniendo en cuenta la formación por competencias en el estudiante.
3. DEFINICIONES

APRENDIZAJE AUTONOMO. Basa su fundamentación en un proceso de aprendizaje centrado en la misma persona la cual con base en sus propios estudios profundiza, mejora u obtiene un nuevo conocimiento.

APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO. Es una técnica que se fundamenta en la apropiación de un nuevo conocimiento a partir de conocimientos básicos que ya existen en cada persona.

COMITÉ CURRICULAR. Grupo interdisciplinario de docentes de la Institución que tienen como tarea definir propuestas curriculares y pedagógicas que se puedan adaptar a la razón de ser de la Institución.

CREDITO ACADEMICO. Son una unidad de medida del trabajo académico que facilita el análisis, comparación de la información, las oportunidades de acceso, permanencia, movilidad y transferencia estudiantil así como la articulación del sistema educativo colombiano con el de distintas naciones.

4.  CONTENIDO
	ACTIVADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Estudio permanente de tendencias curriculares internacionales y nacionales acordes a la misión y visión institucional, 
	Comité  curricular, Vicerrectoría Académica
	No Aplica

	Formulación e implementación del modelo educativo de la institución
	Comité  curricular, Comité curricular, Vicerrectoría Académica, Consejo Académico
	Documento Curricular PEI

	Actualización del modelo educativo de la institución 
	Comité curricular, Vicerrectoría Académica
	Documento curricular PEI actualizado

	Divulgación del modelo educativo de la institución
	Vicerrectoría Académica – Directores de programa
	Listados de Asistencia

	Evaluación del currículo institucional
	Comité curricular, Vicerrectoría Académica, Consejo Académico
	Documento resumen de la evaluación

	Apoyo a los procesos de diseño curricular en los diferentes programas de pregrado y postgrado
	Vicerrectoría Académica Directores de programa – Consejo Académico
	Archivos en correo Electrónico -Actas de reunión

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Elaboración del cronograma de actividades académicas por Facultades de acuerdo al cronograma académico institucional
	Director de programa, y  Consejo académico
	Cronograma de actividades de cada facultad

	Elaboración de horarios para el periodo académico que inicia
	Vicerrector académico

Director de programa


	Horario de Clases

	Matrícula académica de los estudiantes
	Ver procedimiento en el proceso de registro y control

	Convocatoria para recepción de hojas de vida de docentes de acuerdo al perfil requerido

Nota el proceso de la convocatoria ya sea para docente de cátedra o docente de planta se realiza de acuerdo a las directrices institucionales.
	Director de programa
	Publicación de convocatoria

	Evaluación de hojas de vida de docentes catedráticos
	Director de programa, Consejo de académico, Vicerrectoría Académica
	Concepto de evaluación realizada

	Vinculación de docentes
	Rector, vicerrector y secretaria general
	Resolución de vinculación

	Concertación de la labor docente con los docentes  de planta
	Director de programa y docentes de planta y ocasionales
	Labor docente concertada y firmada

	Distribución de salones
	Vicerrector académico
	Horarios de clase con salones


Falta todo el desarrollo y seguimiento en aula, asi como el seguimiento a docente por parte de Directores en la bitcora
5.  CONSIDERACIONES GENERALES


